










1) FEN•MENOS HIDROMETEOROL•GICOS

CL‚USULA 1ƒ: Cobertura.
Pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por avalanchas
de lodo , granizo , helada , hurac‡n , inundaci„n , inundaci„ n por
lluvia, golpe de mar, marejada, nevada y vientos tempestuosos.

Para efectos de la presente p„liza se entender‡ por:
a) Avalanchas de lodo

Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias.

b) Granizo
Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de
cristales de hielo duro y compacto. Bajo este concepto además se
cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de
la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro
de los predios asegurados y en las bajadas de aguas pluviales a
consecuencia del granizo acumulado en las mismas.

c) Helada
Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la
temperatura ambiente a niveles iguales o inferiores al punto de
congelación del agua en el lugar de ocurrencia.

d) Hurac‡n
Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria
circular alrededor de un centro de baja presión, sobre la superficie
marina o terrestre con velocidad periférica de vientos de impacto
directo, igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido
identificado como tal por el Servicio Meteorológico Nacional.

e) Inundaci„n
El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, a consecuencia
de desviación, desbordamiento o rotura de los muros de contención
de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás depósitos o
corrientes de agua, naturales o artificiales.

f) Inundaci„n por lluvia
El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a
consecuencia de la inusual y rápida acumulación o desplazamiento
de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan con
cualquiera de los siguientes hechos:

Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado
de los máximos de la zona de ocurrencia en los últimos diez años,
de acuerdo con el procedimiento publicado por la Asociación Mexicana
de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación
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"Artículo 34.- Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en
el momento de la celebración del contrato, por lo que se
refiere al primer período del seguro; entendiéndose por período
del seguro el lapso para el cual resulte calculada la unidad
de la prima. En caso de duda, se entenderá que el período
del seguro es de un año."

"Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la primera
fracción de ella, en los casos de pago en parcialidades, dentro
del término convenido, el cual no podrá ser inferior a tres días
ni mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha de su
vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente
a las doce horas del último día de ese plazo. En caso de que
no se haya convenido el término, se aplicará el mayor previsto
en este artículo."

No obstante lo anterior, la Compañía y el Asegurado convienen
que para efectos de éste contrato, la prima vencerá al inicio
de vigencia de la póliza, la cual se encuentra especificada en
la carátula de la misma y deberá de ser pagada dentro de los
primeros 30 -treinta- días naturales siguientes a ésta fecha,
es decir, la fecha de inicio de vigencia de la póliza.

2) Pago Fraccionado.

El Asegurado y la Compañía podrán convenir el pago de la
prima de manera fraccionada, los cuales deberán de
corresponder a periodos de igual duración nunca inferiores
a un mes, cuyos pagos deberán de efectuarse dentro de los
primeros 30 -treinta- días naturales siguientes a la fecha de
su vencimiento, en caso contrario, los efectos del contrato
cesarán de manera automática al término de las doce horas
del día inmediato siguiente a la fecha de obligación de pago
ya mencionada.

En éste caso, la tasa de financiamiento por pago fraccionado
que se aplicará a la prima, será la pactada entre el Asegurado
y la Compañía en la fecha de celebración del contrato.

Para efectos del presente punto, la prima vence a partir de
las 12:00 horas del primer día de cada periodo pactado.
La forma de pago estipulada para el periodo de seguro, es
la señalada en la carátula de la póliza.
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